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Benin, China, Federación de Rusia, Filipinas, Mongolia, Panamá,
Senegal y Tailandia: proyecto de resolución

Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización:
la educación para todos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 56/116, de 19 de diciembre de 2001, en la que pro-
clamó el período de diez años que empieza el 1° de enero de 2003, Decenio de las
Naciones Unidas de la Alfabetización,

Recordando también la Declaración del Milenio1, de 8 de septiembre de 2000,
en la que los Estados Miembros decidieron velar por que, para el año 2015, los niños
y las niñas de todo el mundo puedan tener un ciclo completo de enseñanza primaria
y por que las niñas y los niños tengan igual acceso a todos los niveles de la enseñan-
za, lo cual requiere un compromiso renovado de promover la alfabetiza-
ción para todos,

Reafirmando que la educación básica es decisiva para el fortalecimiento de las
naciones, que la alfabetización para todos es la esencia de la educación básica para
todos, y que la creación de entornos y sociedades alfabetizados es esencial para lo-
grar los objetivos de erradicar la pobreza, reducir la mortalidad infantil, poner freno
al crecimiento de la población, lograr la igualdad entre los géneros y alcanzar el de-
sarrollo sostenible, la paz y la democracia,

Convencida de que la alfabetización es indispensable para que todos los niños,
jóvenes y adultos adquieran los conocimientos esenciales para la vida cotidiana que
les permitan hacer frente a los problemas con que pueden tropezar en la vida, y re-
presenta un avance fundamental en la educación básica, que es un medio indispen-
sable para la participación efectiva en las sociedades y en la economía de siglo XXI,

__________________
1 Véase la resolución 55/2.
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1. Toma nota del informe del Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre un plan de acción
internacional para el Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización2;

2. Acoge con beneplácito el Plan de Acción Internacional para el Decenio
de las Naciones Unidas de la Alfabetización;

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que refuercen la volun-
tad política, movilicen recursos nacionales suficientes, establezcan entornos norma-
tivos más incluyentes y conciban estrategias innovadoras para llegar a los grupos
más pobres y más marginados y para buscar nuevos sistemas de enseñanza escolar y
no escolar con miras a lograr los objetivos del Decenio;

4. Insta a todos los gobiernos a tomar la iniciativa en la coordinación de las
actividades del Decenio a escala nacional, reuniendo a todos los agentes nacionales
que corresponda en un diálogo constante sobre la formulación de políticas, y la eje-
cución y evaluación de los programas de alfabetización;

5. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las organizaciones profe-
sionales para que refuercen los sistemas institucionales nacionales y profesionales
del sector educativo en sus países, con miras a ampliar su capacidad y a promover la
calidad como requisito para la intensificación de sus actividades y la concesión de
una mayor cantidad de apoyo financiero;

6. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las organizaciones e ins-
tituciones económicas y financieras, tanto nacionales como internacionales, para que
presten mayor apoyo financiero y material a la labor encaminada a promover la al-
fabetización y a lograr los objetivos de la educación para todos y los del Decenio
mediante, entre otras cosas, la iniciativa 20/203, según proceda;

7. Invita a los Estados Miembros, a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales competentes, a intensificar su labor en
pro de la aplicación efectiva del Plan de Acción;

8. Decide que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura asuma una función de coordinación para impulsar y catalizar las
actividades en el plano internacional que se realicen en el marco del Decenio, de
manera que éstas complementen el proceso en curso de educación para todos y estén
coordinadas con éste;

9. Pide al Secretario General que, en cooperación con el Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, prepare un informe sobre la aplicación del Plan de Acción para presentarlo a la
Asamblea General en su quincuagésimo noveno período de sesiones;

__________________
2 Véase el documento A/57/218 y Corr.1.
3 Véase el Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 12 de marzo

de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1,
anexo II, párr. 88 c).
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10. Decide que, dada la importancia de que se alcancen efectivamente las
metas del Decenio, se incluya en el programa provisional de su quincuagésimo no-
veno período de sesiones un tema titulado “Decenio de las Naciones Unidas de la
Alfabetización: la educación para todos”.


